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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca catorce (14) de marzo dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2017-0869 

00 

 

En cumplimiento lo solicitado por el JUZGADO 

SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL (Transformado transitoriamente 
en el Juzgado Sesenta y Uno Civil de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple Se ordena que la Secretaría, envié nuevamente los oficios 
ordenados en providencia del dos de diciembre de 2020, mediante la cual se 
terminó el proceso, cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 
de 2022, a la dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la 

actora 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 047 hoy 15-03-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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